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Objeto: Fomento y mejora empresarial.
Acto: Resolución de reintegro y revocación.

Beneficiaria: Beatriz Vega de Miguel.
Expediente: vivem05/2005/04/0095.
Subvención: 3.000,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresarial.
Acto: Resolución de reintegro y revocación.

Beneficiaria: Teboa, Sociedad Cooperativa Andaluza.
Expediente: vivem05/2005/29/0054.
Subvención: 4.000,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresarial.
Acto: Resolución de reintegro y revocación.

Beneficiaria: Ana Rivero Curado (El Salero, S.C.A.).
Expediente: vivem06/2006/11/0083.
Subvención: 5.500,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresarial.
Acto: Resolución de reintegro y revocación.

Beneficiaria: M.ª Teresa Ortíz López.
Expediente: vivem06/2006/14/0044.
Subvención: 9.750,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresarial.
Acto: Resolución de reintegro y revocación.

Beneficiaria: Ana M.ª López Criado.
Expediente: vivem06/2006/23/0013.
Subvención: 3.900,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresarial.
Acto: Resolución de reintegro y revocación.

Beneficiaria: Edamo, S.C.A.
Expediente: vivem06/2006/23/0056.
Subvención: 3.900,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresarial.
Acto: Resolución de reintegro y revocación.

Beneficiaria: Carolina Ramos Pérez.
Expediente: Óptima04/2004/41/0006.
Subvención: 2.000,00 euros.
Objeto: Igualdad de oportunidades de mujeres y hombres.
Acto: Acuerdo de inicio de reintegro.

Sevilla, 16 de marzo de 2009.- El Secretario General, 
Antonio J. Marín Larrea.

A fin de declarar la procedencia del reintegro, y deter-
minar la cantidad que en consecuencia debiera reintegrar, 
se inició expediente de reintegro con fecha 2 de julio de 
2008

H E C H O S

En la instrucción del expediente se han determinado 
como hechos probados que el 20 de diciembre de 2007 se 
materializó el pago del 100% de la ayuda y que hasta la fecha 
la Asociacion AFEMVAP, no ha aportado la documentación jus-
tificativa correspondiente a dicha ayuda

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.º El art. 112.c de la Ley General de Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, dispone que pro-
cederá el reintegro de la subvención en el caso de que el be-
neficiario incumpla la obligación de justificar, y el art. 21 del 
Decreto 254/2001 de 20 de noviembre por el que se aprue-
ba el Reglamento por el que se regulan los procedimientos 
para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la 
Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos 
Autónomos.

2.º El art. 37.1.c de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.
3.º El art. 33 de la Ley 3/2004, Medidas Tributarias, 

Admtr. y Financieras.

El expediente instruido se ha concedido Tramite de Au-
diencia con fecha 9 de enero de 2009, y una vez instruido el 
citado expediente, esta Delegación:

R E S U E L V E

1.º Declarar el incumplimiento de la obligación de jus-
tificación.

2º. Declarar que, como consecuencia de lo anterior, pro-
cede el reintegro de la cantidad 3.500 euros, con adición de 
286,49 euros en concepto de intereses de demora desde la fe-
cha del pago de la subvención, lo que asciende a una cantidad 
total de 3.786,49 euros.

El reintegro deberá efectuarse en el siguiente plazo de in-
greso voluntario:

a) Si el acuerdo se notifica entre los días 1 y 15 del mes 
en curso, desde la fecha de notificación hasta el día 5 del mes 
siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si el acuerdo se notifica entre los días 16 y último del 
mes en curso, desde la fecha de notificación hasta el día 20 
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera verificado el 
reintegro, se procederá a su exacción por via de apremio, o a 
su compensación con pagos a su favor.

4.º El ingreso del reintegro se efectuará a favor de la Te-
sorería de la Junta de Andalucía en el modelo 046 (se adjunta 
modelo).

Deberá remitir una copia del Documento de ingreso (046) 
al Servicio de Gestión de Servicios Sociales de esta Delega-
ción Provincial de Córdoba, sito en C/ Sevilla, 14-14003 de 
Córdoba.

5.º Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponer potestativamente recurso de 
reposición, en el plazo de un mes, a computar desde el día 
siguiente al de su notificación, ante el mismo órgano que la ha 
dictado, en base al artículo 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-

ANUNCIO de 10 de marzo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, del acuerdo de reintegro 
del expediente de fecha 20 de febrero de 2009, a la 
asociación que se cita.

ANUNCIO DEL ACUERDO DE REINTEGRO DE LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL DE 

CÓRDOBA

Esta Delegación Provincial de Córdoba, al amparo de la 
Orden de 15 de febrero de 2007 de la Consejería de Igualdad 
y Bienestar Social, por la que se regulan y convocan subven-
ciones en el ámbito de la Consejería para el año 2007 (BOJA 
núm. 53, de 15 de marzo) concedio a la Asociación de Enfer-
mos Mentales, familiares y amigos del Valle de los Pedroches 
«AFEMVAP», una subvención de 3.500 euros para una Ayuda 
Institucional para personas discapacitadas en la modalidad 
Programa de Actividades.
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ANUNCIO de 13 de marzo de 2009, de la Delega-
cion Provincial de Sevilla, por el que se da publicidad 
al acto de requerimiento de subsanación de trámites, 
en el procedimiento para la concesión de subvencio-
nes para actividades de cooperación cultural en el año 
2009, correspondiente al programa 45E, al amparo de 
la Orden que se cita.

Por Resolución de 5 de enero de 2009 de la Viceconseje-
ría (BOJA núm. 15, de 23 de enero de 2009), se efectuó con-
vocatoria pública para la concesión de subvenciones en ma-
teria de actividades de cooperación cultural, ejercicio 2009. 
Esta Delegación Provincial de Sevilla, dando cumplimiento al 
artículo 8 de la Orden de 6 de junio de 2007, por la que se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de dichas 
subvenciones  (BOJA núm. 121, de 20 de junio de 2007), y al 
objeto de subsanar la documentación presentada de acuerdo 
con la citada convocatoria, acuerda hacer público el acto de 
requerimiento de subsanación, cuyo contenido íntegro se ha-
lla expuesto en los tablones de anuncios de dicha Delegación 
Provincial de Cultura de Sevilla, sita en calle Castelar núm. 
22, y en el sitio Web de la Consejería de Cultura ubicado en la 
siguiente dirección: http://www.juntadeandalucia.es/cultura.

El plazo para la subsanación será de 10 días, a contar 
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de marzo de 2009.- El Delegado, Bernardo 
Bueno Beltrán.

ANUNCIO de 13 de marzo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se da publicidad 
al acto de requerimiento de subsanación de trámites, 
en el procedimiento para la concesión de subvencio-
nes para actividades de fomento y promoción cultural 
en el año 2009.

Por Resolución de 5 de enero de 2009 de la Dirección Ge-
neral de Industrias Culturales y Artes Escénicas (BOJA núm. 14, 
de 22 de enero de 2009), se efectuó convocatoria pública para 
la concesión de subvenciones en materia de actividades de fo-

ANUNCIO de 23 de marzo de 2009, de la De-
legación Provincial de Málaga, por el que se da a 
conocer el beneficiario de la subvención individual 
de emigrante, al que no ha sido posible notificar la 
Resolución de reintegro.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y el Procedimiento Administra-
tivo Común, por el presente anuncio se notifica al intere-
sado que se cita a continuación el siguiente acto adminis-
trativo.

Expediente: 541-2006-29-000017.
Interesado: Joaquín Ruiz Díaz, con DNI/NIF: 77181751-F, y do-
micilio en Plaza del Fuerte núm. 9, 2.ºB-29007 Málaga
Acto notificado: Resolución de reintegro de fecha 22 de enero 
de 2009.
Importe a reintegrar: se establece una cantidad a reintegrar 
de 1.703,92 euros, correspondiente a la subvención sin justifi-
car (1.500,00 euros) y a los intereses de demora devengados 
desde el momento del pago (203,92 euros), señalándose el 
siguiente plazo de ingreso voluntario:

- Si la notificación de la liquidación se realiza entre los 
días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

- Si la notificación de la liquidación se realiza entre 
los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de re-
cepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes 
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente.

Observaciones: Si transcurrido dicho plazo no se hubiera 
verificado el reintegro, se procederá a su exacción por vía de 
apremio.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente a su notificación, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 8, 10, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, y potestativamente recurso de reposición ante 
este órgano, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la notificación, de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre

Málaga, 23 de marzo de 2009.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero.

RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2009, de la Di-
rección General de Bienes Culturales, por la que se da 
publicidad a la subvencion concedida.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace pública la sub-
vención concedida en el cuarto trimestre de 2008, al amparo 
de la Orden de 6 de febrero de 2006 por la que se establecen 
las bases reguladoras de concesión de subvenciones para la 
realización de actuaciones sobre el Patrimonio Histórico por 
las Corporaciones Locales de Andalucía (BOJA núm. 41, de 
2.3.2006).

Beneficiario: Ayuntamiento de Aroche.
Actividad: Adquisición de inmuebles para su liberalización 
como espacios públicos en zonas anexas al castillo islámico y 
murallas de Aroche: recuperación y protección del Patrimonio 
Histórico.
Importe: 62.096 euros.
Aplicación presupuestaria: 1.20.00.03.00.76305.45B.   
Código Proyecto: 1998000138.

Sevilla, 16 de marzo de 2009.- La Directora General, 
Guadalupe Ruiz Herrador.

CONSEJERÍA DE CULTURAnes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 
núm. 285 de 27 de noviembre) en la redacción dada por Ley 
4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12 de 14 de enero), o 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
computados a partir del día siguiente al de su notificación, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdo-
ba, en cumplimiento de los artículos 8,14,25 y 46 de la Ley 
29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa (BOE núm. 167 de 14 de julio).

Notifíquese esta Resolución al interesado.

Córdoba, 10 de marzo de 2009.- La Delegada, Silvia 
Cañero Horcas.


